
 

Lima, 31 de agosto de 2021 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

Nº 266-2021-VIVIENDA 
27.08.2021 

 
  
  

 
DESIGNAN DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN DE URBANISMO Y 
DESARROLLO URBANO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICAS Y REGULACIÓN EN 

VIVIENDA Y URBANISMO 
 
  
 

 
MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 

 
Se designó a la señora Samantha Saona Sarabia, en el cargo de Directora de la 

Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. 

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN DEL 

PROCURADOR GENERAL 
DEL ESTADO 

Nº 76-2021-PGE/PG 
26.08.2021 

 

 
FORMALIZAN LA APROBACIÓN 

DE LA DIRECTIVA 
Nº 1-2021-PGE/CD, 

DENOMINADA “DIRECTIVA QUE 
REGULA EL RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DE LOS/AS 
PROCURADORES/AS 

PÚBLICOS/AS, 
PROCURADORES/AS 

PÚBLICAS/AS ADJUNTOS/AS Y 
ABOGADOS/AS 

VINCULADOS/AS AL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO QUE 
EJERCEN LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO” 

 
 

 
PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO 

 
Se formaliza la aprobación de la Directiva Nº 1-2021-PGE/CD, denominada 
“Directiva que regula el régimen disciplinario de los/as Procuradores/as 
Públicos/as, Procuradores/as Públicas/as Adjuntos/as y Abogados/as 
vinculados/as al Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado que 
ejercen la Defensa Jurídica del Estado”, que en anexo forma parte integrante 
de la presente resolución. 
  
Se dispone el cumplimiento de la Directiva Nº 1-2021-PGE/CD, denominada 
“Directiva que regula el régimen disciplinario de los/as Procuradores/as 
Públicos/as, Procuradores/as Públicas/as Adjuntos/as y Abogados/ as 
vinculados/as al Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado que 
ejercen la Defensa Jurídica del Estado”, por todos los órganos de la 
Procuraduría General del Estado y por los operadores del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, bajo responsabilidad. 


